
23092 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 26 de agosto de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................................... 150,480 150,840
1 dólar canadiense ...................................... 122,219 122. e63
1 franco francés ................................ .......... 18,802 18 858
1 libra esterlina ............ ........... ................... 226,562 227.708
1 libra irlandesa ......... .................................. 177,897 178 926
1 franco suizo ........ ........................................ 69,570 69,904

100 francos belgas ............................................ 281,428 282,630
1 marco alemán ............................................ 56,562 56 834

100 liras italianas ............................................ 9,487 9,515
i florín holandés ............................................ 50,479 50.685
1 corona sueca ................................................ 19,152 19 222
1 corona danesa ........................................... 15,711 15,705
1 corona noruega ............................................ 20,189 20,204
1 marco finlandés ....................................... 26,367 26 477

100 chelines austríacos ................................... 804,275 808 ?93
100 escudos portugueses .............................. 122,540 123,034
100 yens japoneses ............................................ 61,510 61,784

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23093 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados homologado «Aca
demia Crespo», de Torrelavega (Santander), am
pliación de enseñanzas de la rama Administrativa 
y Comercial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Jesús Ma
ría Crespo Palacios, Director del Centro privado de Formación 
Profesional de primer y segundo grados homologado «Academia 
Crespo», de Torrelavega (Santander), en solicitud de amplia
ción de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su autoriza
ción definitiva por Orden ministerial de 31 de agosto de 1078 
y que cumple íos requisitos establecidos en el Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
asi como los informes y propuesta emitidos por la Dirección 
Provincial de Santander en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primer y segundo grados homologado 
«Academia Crespo» de Torrelavega (Santander), domiciliado 
en calle José María Pereda, número 77, la ampliación de en
señanzas, a partir del curso 1983/84, que a continuación se in
dica;

Formación Profesional de segundo grado

Rama Administrativa y Comercial, especialidad «Informáti
ca de gestión».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Tarreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23091 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio- 
nal de primer grado «Nuestra Señora de la Sal
ceda», de Las Torres de Cotillas (Murcia), amplia
ción de enseñanzas de la rama Hogar.

Ilmo. Sr.¡ Visto el expediente presentado por don Sebastián 
Nicolás González, titular del Centro privado de Formación Pro
fesional de primer grado «Nuestra Señora de la Salceda», de 
Las Torres de Cotillas (Murcia), en solicitud de ampliación de 
enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su autori
zación definitiva por Orden ministerial de 20 de diciembre de 
1979 y que reúne los requisitos y condiciones legal mente esta

blecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de julo), así como los informes y pro
puesta emitidos por la Dirección Provincial de Murcia en sen
tido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formaciór Profesional de primer grado «Nuestra Señora de la 
Salceda», de La Torres de Cotillas (Murcia), domiciliado en 
calle Mayor, número 21, la ampliación del cuadro de enseñan
zas actualmente recenocidas, pudiendo impartir, desde el curso 
académico 1983/84, con carátter provisional, la profesión «Jar
dines de infancia», de la rama Hogar, de Formación Profe
sional de prime grado.

Lo que comunico a V. I.,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1983.—P D. (Orden de 27 dé marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo Sr. Director genera] de Enseñanzas Medias.

23095 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de primer grado «Medieras», de Cartagena 
(Murcia), ampliación de enseñanzas y de puestos 
escolares.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por doña María 
Cruz Pedraja Ceballos, titular del Centro privado de Formación 
Profesicnn de primer grado «Medieras», de Cartagena (Mur
cia) en solicitud de ampliación de enseñanzas y puestos esco
lares

ieniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su aufori- 
zaciór definitiva por Orden ministerial de 30 de mayode 1978 
y que cumple los requisitos legalmente establecidos en el De
ere c 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), así como los informes y propuesta emitidos por 
la Dirección Provincial de Murcia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Fo moción Profesional de primer grado «Medieras», de Carta
gena (Murcia), domiciliado en calle Medieras, número 4, la 
ampliación de puestos escolares a un total de 240 en Forma
ción Profesional de primer grado y el cuadro do enseñanzas, a 
partir del curso académico 1983/84, que a Continuación se in
dica;

Rama Sanitaria, profesión «Clínica».
Rama Hogar, profesión «Jardines de infancia» (provisional).
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 29 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23093 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito es
tatal, para Jefes de Cuadrilla y Picadores, Bande
rilleros y Mozos de Espadas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de ámbito 
estatal, para Jefes de Cuadrilla y Picadores, Banderilleros y 
mozos de Espadas, presentado en esta Dirección Genera' el día 3 
de junio de 1983, y cuya documentación ha sido completada el 12 
del presente mes de julio,’ que habia sido suscrito el mismo día 
3 de junio citado, por representantes de las entidades sindicales 
Asociación de Matadores Españoles de Toros y Novillos, y de Re
joneadores, por los empresarios y por la Unión Nacional de Pi
cadores y Banderilleros Españoles. Federación Estatal del Espec
táculo de Comisiones Obreras, Asociación Nacional de Mozos de 
Espadas y Puntilleros Españoles y Federación Estatal de Comuni 
cación. Espectáculos y Oficios Varios de la Unión General de 
Trabajadores De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
2 y 3, del Estatuto de los Trabajadbres de 10 de marzo de '980 y 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General, acuerda:

Primero,—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifi
cación a la. Comisión Negociadora.

Segundo.—lleminr el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Terrero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
estado».

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata,
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23097 RESOLUCION de 26 de julio de 1983, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de Revisión salarial para el 
segundo semestre del año 1983, del Convenio Colec
tivo de ámbito nacional para las Empresas de Con
servas Vegetales y personal a su servicio, inscrito 
en 29 de julio de 1982.

Visto el Acuerdo de Revisión Salarial, de fecha 14 de julio de 
1983, de la Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de 
ámbito nacional para las Empresas de Conservas Vegetales y per
sonal a su servicio, suscrito por las partes el día 2 de julio de 
1982 e inscrito por este Centro Directivo en 29 de julio de 
1982, adoptado en virtud de su articulo 4.º que establecía una 
revisión de los aspectos económicos del Convenio con efectos 
para el segundo semestre de 1983, habiéndose, en consecuencia, 
elaborado las condiciones que han de regir en dicho periodo, 
esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito nacio

nal para las Empresas de Conservas Vegetales y personal a
su servicio.

Acuerdo de revisión salarial para el segundo semestre de 1983 
del Convenio Colectivo de ámbito nacional para las Empresas 

de conservas vegetales y personal a su servicio
- Asistentes

Por el Sector Empresarial: Don Santiago Catalán Andréu 
(asesor), don José Mariano González Vidal (asesor), don ledro 
José Gamen Ruiz. don José Luis López Fajardo y don José Gui
sado Gómez (asesor).

Por las Centrales Sindicales: Señorita María Teresa Núñez 
Gascón (UGT), don Pedro García (UGT), don José Francisco 
Peñalver Nabra (UGT), don Nicolás Justica del Moral (CCOO), 
don Francisco García Castro (CCOO) don Eugenio Giménez Pa- 
lacín (USO) y don Rafael Gálvez Rincón (USO).

En Madrid, siendo las dieciséis treinta horas del día 14 de 
julio de 1983, se reúnen los representantes de los empresarios y 
los trabajadores relacionados anteriormente, anotándose la au
sencia de don José Tárrega Poveda y don Miguel Chaco Villa- 
franca y la presencia de don Francisco Peñalver Nabra, en la 
sede de la Federación Nacional de Conservas Vegetales, calle de 
Princesa, número 24, bajo la Presidencia de don Rafael Gálvez 
Rincón, asistido del Secretario, don José Guisado Gómez.

Abierta la sesión y tras diversas deliberaciones, 'a represen
tación empresarial ofrece, después de consultar a sus repre
sentados, la cifra de 5,75 por 100 ponderada como límite máximo, 
que de no aceptarse la negociación desembocaría en ruptura.

La representación de los trabajadores ofrece el 0 por 100 pon
derado, como limite autorizado por sus respectivas bases.

Ante la imposibilidad de ultimar la negociación por la dife
rencia de posturas existentes y con ánimo de evitar la ruptura, 
se producen distintas intervenciones por ambas partes, con re
cesos para reconsiderar las distintas posiciones mantenidas, lle
gándose al fin, y por unanimidad de Patronal y Centrales Sin
dicales, a la aceptación de un incremento salarial de cinco ente
ros con noventa centésimas (5,90) por 100 con carácter y aplica
ción poderada sobre las Tablas de Salarios vigentes en cada una 
de las zonas, así como en las Empresas con Tablas especificas 
en razón al «descuelgue» que ejercitaron en su momento-, todo 
ello, por lo que se refiere a la ponderación, del mismo modo, que 
se efectuó en la negociación inicial del Convenio vigente, con la 
finalidad de ir salvando diferencias entre las Tablas de las dis
tintas zonas, aproximando los haberes entre sf, con el resoltado 
y aplicación concreta por consiguiente del 5,58 por 100 en la zona 
de Navarra-Rioja Aragón-Valladolid. del 5,85 por 100 en la zona 
denominada de Murcia, del 0,20 por 100 en la zona de Extrema
dura y del 5,98 por 100 en lo llamado resto de España; consta
tándose que el dicho acuerdo es pleno y comprende e incluye, 
hasta el día 31 de diciembre de 1983, fecha de vigencia del 
Convenio, todo tipo o género de posibles revisiones puramente 
económicas, vigentes o futuras hasta dicha fecha, recogidas en 
disposiciones legales o acuerdos al máximo nivel entre Orga
nizaciones Empresariales v Centrales Sindicales.

Quedan adjuntas a la presente Acta las Tablas Salariales fi
jadas para cada zona.

Sin perjuicio alguno para la validez y unanimidad del acuer
do, don Francisco García Castro de CCOO, de Valladolid, mani
fiesta su particular disconformidad con el mismo, no firmando 
por ello actas ni Tablas Salaria’es.

Los asistentes, en su calidad de Patronales y Centrales Sin
dicales. se felicitan por el acuerdo conseguido.

Y sin más asuntos a tratar, se da por concluida la sesión y 
las deliberaciones de revisión económica del Convenio Nacional 
de Conservas Vegetales, siendo fiel reflejo todo ello la presente 
Acta y Tablas Salariales anexas, que firman .os interesados.


